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La Asociación de Hoteles de Turismo de la República Argentina ha cumplido 40 años desde la creación y emisión de su primer 

Estatuto Social. La propia dinámica y el permanente crecimiento y desarrollo de la Institución determinó las lógicas y necesarias 

adecuaciones del citado estatuto en tiempo y forma. 

 

En función de esto, las sucesivas Asambleas Generales analizaron y decidieron los oportunos cambios y/o modificaciones en 

el mismo. Como consecuencia de la mencionada evolución, la AHT a nivel nacional comenzó con la creación de sus Filiales 

en todo el territorio argentino, como sustento para su expansión y permanente crecimiento. 

 

El presente Manual de Procedimientos para la Gestión de Filiales se emite como una síntesis de los aspectos legales, 

administrativos y operativos que deben cumplir las Filiales de la AHT y sus directivos. 
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Capítulo I 

      Evolución Histórica de la AHT 

 

La Asociación de Hoteles de Turismo de la República Argentina es una organización sin fines de lucro que defiende los 

intereses del sector Hotelero en el país y su principal objetivo es lograr una respuesta útil, pragmática y efectiva a todas aquellas 

cuestiones que hagan a la problemática común de sus asociados/afiliados. 

La Asociación cubre necesidades dentro de la industria hotelera, definidas por requerimientos técnicos específicos, en función 

de los establecimientos que la integran. 

La misión de la AHT se orienta a defender los derechos del Sector y a contribuir al desarrollo del turismo en nuestro país como 

política de estado, y está definida en su enunciado cuando dice: 

 ñAgrupar y representar en Argentina a los referentes de la hotelería en aquellos temas que hagan a los desafíos 

comunes, impulsando el crecimiento y desarrollo de sus asociados, colaboradores y de la comunidad en la cual se 

encuentran inmersos, entendiendo que los objetivos de calidad y excelencia son los mejores aliados para sostener y 

potenciar la actividad, respetando y preservando el medio ambiente.ò 

A la vez, su visión promulga la razón de ser de la AHT al buscar òSer el referente de la Industria Hotelera de excelencia, 

impulsando el desarrollo sostenible de la misma y del turismo como pol²tica de Estadoó. 

La AHT nace por iniciativa de un grupo de empresarios hoteleros en 1977, ante la necesidad de constituir una Asociación que 

pudiese cumplir con los objetivos fundamentales que requiere la defensa y representación de los intereses de los hoteles de 

turismo de la Argentina, caracterizados por tener una gestión que orienta sus acciones hacia la calidad y la excelencia en el 

servicio. 

Al momento de su constitución la AHT contaba con 5 hoteles asociados. En el año 1983, el número de socios se había 

incrementado a 33, pasando a 50 en el año 1988 y 91 hoteles en 1990. En la actualidad cuenta con más de 250 asociados. 

Estos establecimientos hoteleros están ubicados en los más importantes destinos turísticos nacionales. Asimismo, la AHT 

posee Filiales en el interior de la Argentina en: Buenos Aires, Región Noroeste de Buenos Aires, El Calafate - Río Gallegos, 

Bariloche - Villa La Angostura, Mar de Las Pampas, Pinamar - Cariló, Mar del Plata, Iguazú, Chubut, Tierra del Fuego, 

Salta, Tucumán, Jujuy, Córdoba y Mendoza.  El objetivo final es promover la actividad turística en general y la hotelería en 

particular, en beneficio de sus actores y de la comunidad en la cual estos están inmersos. 

En 2005 la Comisión Directiva de la Asociación consideró importante realizar una auto-evaluación de la Institución a través del 

Modelo de Gestión de Calidad para Organizaciones sin Fines de Lucro. De esta manera se da comienzo a una nueva 

etapa institucional, haciéndose necesario el diseño e implementación de un Máster Plan. Se desarrolló también un nuevo portal 

Web, totalmente interactivo y dinámico como una nueva herramienta de gestión moderna, atractiva y de utilidad para el 

asociado, a través de la  cual se posibilita el acceso a información general y específica de todos los servicios que la AHT ofrece 

a sus Hoteles Asociados. 

En función del programa de desarrollo definido en el Máster Plan, distintas acciones están siendo encaradas tanto en los 

diferentes puntos del país, como en el exterior. Esto le posibilita a la  AHT su consolidación Institucional dentro del sector 

hotelero y de la industria del turismo lo que sinergia la relación entre el Sector Público y el Privado. 

La AHT cuenta con una moderna Sede Social que optimiza la prestación de los servicios que la Asociación se ha propuesto 

brindar a sus asociados. Día a día, la AHT interviene activamente en la relación con los poderes públicos nacionales,  
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provinciales y municipales, en las relaciones con los sindicatos para la concertación de las convenciones colectivas de trabajo 

y ofrece apoyatura en temas laborales, legales, impositivos, contables, administrativos, servicios públicos (temas energéticos, 

calidad y control alimentario)  y de sustentabilidad, entre otros.  

La Asociación participa con stands institucionales en ferias y eventos nacionales e internacionales en representación de sus 

asociados. 

La AHT es miembro de la Organización Mundial de Turismo (OMT), de la Cámara Argentina de Turismo (CAT), de la Cámara 

Argentina de Comercio y Servicios (CAC), de FADEHI (Federación de Asociaciones de Empresarios Hoteleros 

Iberoamericanos), del GSTC (Consejo Mundial de Turismo Sostenible), y de la Red del Pacto Global. 

 

La AHT realizó el lanzamiento del Instituto Tecnológico Hotelero (ITH), espacio donde se 

generan acciones que potencian el conocimiento y la búsqueda de soluciones de valor 

agregado para optimizar la gestión eficiente del medioambiente, las tecnologías de la 

información y la comunicación, el desempeño y las perspectivas del sector, así como la 

capacitación como pilar fundamental para el desarrollo de los recursos humanos. 

 

El ITH se articula en la actualidad a través de 5 unidades estratégicas de desarrollo: Hoteles 

más Verdes, Observatorio Económico Hotelero, CapacitAHT, Marketing Digital y El Encuentro Anual de la Hotelería & 

Gastronomía - HOTELGA. 

  

 

Hoteles más Verdes tiene como objetivo contribuir al desarrollo sustentable de la industria turística 

satisfaciendo las necesidades presentes sin poner en peligro la capacidad de las futuras generaciones 

de satisfacer sus propias necesidades. 

 

 

El Observatorio Económico Hotelero tiene como finalidad dotar a los empresarios 

hoteleros de información sobre la evolución, desempeño y perspectivas del turismo así como de 

la hotelería en el país, a partir del estudio y análisis de los principales indicadores macroeconómicos, 

turísticos y hoteleros. 

 

La unidad estratégica Marketing Digital ofrece información actualizada, recursos y 

conocimientos a través de la planificación, uso y aplicación de tecnología e innovadores medios 

digitales, con el fin de desarrollar comunicaciones directas, personalizadas y de alto 

impacto que generen la optimización y mejora de la comercialización y 

posicionamiento de los establecimientos hoteleros en los medios de comunicación digital. 

 

Hotelga es un encuentro anual realizado en la ciudad de Buenos Aires, pensado para 

brindar soluciones al sector: equipamiento, productos, información, servicios, innovación, 

sustentabilidad y tecnología. Es un espacio adecuado para generar y afianzar relaciones 

comerciales, participar de conferencias, capacitaciones y conocer las últimas tendencias 

gastronómicas y hoteleras que harán crecer sus negocios. 
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Para el logro de estos desafíos, la AHT cuenta con un cuerpo de dirigentes y un Staff comprometidos con la Institución que 

trabajan e impulsan el crecimiento de la Industria de la Hospitalidad y su desarrollo en forma sustentable. 

En este contexto, la AHT necesita fundamentalmente de la participación y el compromiso de todos sus Asociados, de manera 

tal de poder potenciar así todos sus recursos. Los resultados nos demuestran que el esfuerzo de los pioneros no ha sido en 

vano, ya que esta importante Institución sigue adelante y por el buen camino, aquel que en su momento soñaron los socios 

fundadores. 

 

Capítulo II 

      Aspectos Estatutarios y Legales para la constitución de una Filial 

II .1- Denominación 

Se denominan Filiales a las representaciones de la Asociación de Hoteles de Turismo de la República Argentina (AHT) 

constituidas en las distintas regiones del país, de conformidad con lo establecido por el artículo primero del Estatuto Social. 

Las mismas estarán sujetas a las disposiciones de dicho Estatuto, a la presente reglamentación y a las resoluciones que 

oportunamente pueda dictar la Comisión Directiva de la AHT. 

II.2 ς Nombre, domicilio y ámbito de actuación 

Cada Filial será identificada por el nombre de la Localidad, Provincia o Región correspondiente y deberá constituir un domicilio 

dentro de su jurisdicción, notificando todo cambio fehacientemente a la Comisión Directiva de la Institución y a la oficina de 

AHT Nación. 

La jurisdicción de cada Filial será fijada por la Comisión Directiva de la AHT, la que podrá abarcar una o varias localidades, 

provincias o una región geográfica o turística determinada. 

II.3 ς Constitución y Funcionamiento 

Solamente serán aceptadas como Filiales aquellas que reúnan en su seno un mínimo de cinco (5) establecimientos 

hoteleros asociados a la AHT.  

Podrán ser miembros de una Filial todos los asociados a la AHT, sean personas físicas o jurídicas, que exploten por lo menos 

un Hotel de Turismo o similares en la jurisdicción respectiva. Los mismos estarán sujetos a las categorías, derechos y 

obligaciones determinados por el Estatuto de la AHT. 

La constitución y puesta en marcha de cada una de las Filiales deberá ser aprobada por la Comisión Directiva de la AHT y, 

desde el día de su inicio de actividades, deberá llevar un registro en el libro de actas de su constitución y de todas las reuniones 

que realice en el seno de su Comisión Directiva. 

Cada filial deberá constituir una Comisión Directiva Local, compuesta como mínimo por cinco (5) miembros, que desempeñarán 

los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Un (1) Vocal. El mandato de los mismos durará 

dos años. En caso de licencia, renuncia, fallecimiento o cualquier otra causa que ocasione la vacancia transitoria o permanente 

del Presidente, la misma será cubierta por el Vice Presidente, con iguales atribuciones y funciones. En los demás casos de 

vacancia, los cargos serán cubiertos en la forma que la Comisión Directiva local lo considere pertinente, debiendo comunicar 
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las modificaciones a AHT Nación, dentro de los cinco (5) días hábiles de producida. Los reemplazantes cubrirán el período que 

faltare para terminar el mandato para el cual fueron elegidos los miembros reemplazados. 

La Comisión Directiva de cada Filial podrá sesionar con un mínimo de tres (3) integrantes, y las decisiones se tomarán por 

simple mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente emitirá un segundo voto. 

Toda contratación de personal deberá ser autorizada y realizada por la Comisión Directiva de la AHT Nación. 

La Asamblea para la elección de los miembros de la Comisión Directiva Local de cada Filial, deberá efectuarse con una 

antelación mínima de 30 días a la finalización de los mandatos y las listas de los candidatos deberán presentarse con 45 días 

de anticipación en AHT Nación. 

En esta Asamblea tendrán derecho a voto los miembros de la Filial de acuerdo al Art. 3 del presente Reglamento de Filiales y 

al Estatuto de la AHT para las distintas categorías de socios. 

Los Secretarios de cada Filial deberán labrar un acta con las correspondientes firmas convalidando el acto eleccionario de 

designación de la Comisión Directiva local y luego remitirlo a la Comisión Directiva de AHT Nacional, dentro del plazo de cinco 

(5) días hábiles de celebrado el mismo. 

La Comisión Directiva de la AHT Nacional podrá intervenir una Filial y/o dejar sin efecto la autorización conferida por 

las siguientes causas:  

a) incumplimiento de las normas del Estatuto o Reglamento de Filiales por parte de la Asamblea o de la Comisión Directiva;  

b) cuando la Comisión Directiva incurra en inconducta notoria y/o provoque daños a la Sociedad o desórdenes graves en su 

seno y/u observe una conducta perjudicial a los objetivos o a los intereses sociales;  

c) en caso de incumplimiento del Plan Anual o del presupuesto de gastos aprobado por la AHT Nacional;  

d) en caso de acefalia de la Comisión local, la que se producirá cuando no pueda reunirse válidamente. 

 

Capítulo III 

      Misión y Estructura Organizacional de una Filial 

III.1- Misión 

La Misión de una Filial implica:  

a) Velar por el cumplimiento del Estatuto Societario, de este Reglamento de Filiales y de las resoluciones que adopte la 

Comisión Directiva de la AHT Nación.  

b) Intervenir en todos aquellos asuntos que le sean indicados por el Presidente o la Comisión Directiva de la AHT Nación.  

c) Asesorar a la Comisión Directiva de la AHT Nación sobre cuestiones vinculadas con los intereses y/o necesidades locales;  

d) Reunirse válidamente con la mitad más uno de los miembros, como mínimo una vez por mes;  

e) Asumir por pedido expreso de la Comisión Directiva, la representación de la AHT Nación ante autoridades nacionales, 

provinciales o municipales, con asiento en sus respectivas jurisdicciones en los actos oficiales, congresos, ferias y exposiciones 

a los que fuera invitada la entidad;  
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f) Presentar a la Comisión Directiva Nacional un informe mensual en la reunión de Comisión Directiva y Asociados Nacional 

con la labor realizada en dicho mes, y un informe general de cierre anual antes de fin de año; 

g) Tomar conocimiento de los requerimientos, inquietudes y propuestas formuladas por los asociados que le hayan sido 

giradas, remitiendo por separado los antecedentes y opiniones que consideren pertinentes;  

h) Elevar a la Comisión Directiva de la AHT Nación la solicitud de incorporación de nuevos miembros de la filial respectiva, 

para que la misma sea quien autorice la incorporación de los Nuevos Hoteles;  

i) Convocar a Asamblea para la elección de los miembros de la Comisión Local, debiendo remitir el padrón respectivo a la 

Comisión Directiva de la AHT Nación. 

III.2- Estructura Organizacional 

El Presidente tendrá las siguientes responsabilidades y autoridades:  

a) Ejercer la representación institucional de la Filial; 

b) Presidir las reuniones de la Comisión local;  

c) Firmar conjuntamente con el Secretario la correspondencia emanada de la filial;  

d) Controlar y/o autorizar juntamente con el Tesorero y a pedido de la Comisión Directiva Nacional, todo gasto 

dispuesto o autorizado por ésta;  

e) Convocar en tiempo y forma a las Reuniones de la Filial y a las Asambleas, a fin de presentar la Memoria, Cuenta 

de Recursos y Gastos, y cuando corresponda, llamar a elección de autoridades.  

f) Elevar el Plan Anual de la Filial a la Comisión Directiva de la AHT Nación (FODA / Plan de Acción / Presupuesto). 

g) Asistir a las reuniones de Presidentes de Filial e informar de lo acontecido en las mismas a los asociados en la 

primera reunión de la Filial, posterior  a la Reunión de Presidentes de Filial. 

El Vicepresidente será quien reemplace al Presidente en caso de ausencia en todas las funciones que se han detallado 

anteriormente. Asimismo, le servirá al Presidente de apoyo para organizar la agenda de temas y reuniones.  

El Secretario tendrá las siguientes funciones:  

a) Asistir a las reuniones de la Comisión local, llevar los Libros de Actas y redactar las respectivas actas de las 

reuniones de la Filial, con las correspondientes firmas (presidente y secretario).  

b) Firmar conjuntamente con el Presidente, la correspondencia emanada de la filial. 

c) Confeccionar el Plan Anual para ser presentado a la Comisión Directiva Nacional. 

El Tesorero tendrá las siguientes funciones:  

a) Intervenir en todo pago u operación que haga al movimiento de fondos, suscribiendo, conjuntamente con otro de 

los miembros de la Comisión Local designado a tal efecto, los pertinentes instrumentos de pago;  

b) Suscribir conjuntamente con el Presidente los instrumentos contables que correspondan al manejo económico-

financiero de la Filial;  

c) Llevar las registraciones contables necesarias y presentar la cuenta anual de Gastos y Recursos, controlando su 

ejecución; 
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d) Supervisar, en general, todo el movimiento económico de la Filial y observar el cumplimiento de los procedimientos 

que se establezcan desde la Tesorería de AHT Nación para el normal desenvolvimiento financiero de la filial.  

e) Preparar el presupuesto anual de la filial para ser aprobado por la Comisión Directiva de AHT Nación y confeccionar 

informes mensuales para control de la gestión de la filial, según las formas y plazos que se establezcan desde 

Tesorería de AHT Nación.  

f) Colaborar, conjuntamente con el Secretario, en la elaboración del Plan Anual de la Filial. 

Corresponde a cada Vocal: 

a) Asistir a las reuniones de la Filial con voz y voto;  

b) Desempeñar las funciones de Coordinador de cada una de las Comisiones o Grupos de Trabajo que se organicen 

y constituyan;  

c) Reemplazar a los miembros de la Comisión Directiva local, en la forma que se determine, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 6° del Estatuto de la AHT. 

 

Capítulo IV 

      Financiamiento 

 

Las Filiales no podrán cobrar cuotas societarias propias o en nombre de  AHT Nación. Los medios económicos de los que 

dispondrán se constituirán con un aporte que realizará  AHT Nación, de conformidad con lo dispuesto por la Comisión Directiva 

en cada caso y sobre la base del Presupuesto Anual confeccionado por la filial y aprobado por la Comisión Directiva de  AHT 

Nación. Todo convenio o herramienta que genere fondos a la filial, deberá ser autorizado y consignado por AHT Nación. 

 

Capítulo V 

      Gestión Operativa 

V.1- Actividades de Gestión Interna 

a. Confección del Plan Anual y Presupuesto de cada Filial 

A partir de la conformación inicial de una filial, y en forma anual, cada una de estas deberá elaborar su propio Máster Plan 

Anual específico, el cual se desprenderá del Máster Plan Nacional de la AHT. De esta manera sus objetivos y líneas de acción 

deberán reflejarse en su Presupuesto anual. 

Tal como se menciona en el presente Reglamento, este Presupuesto debe ser aprobado por la Comisión Directiva Nacional 

de la AHT antes de iniciar cada año calendario, siendo evaluado semestralmente (abril y octubre tentativamente) por la filial, 

en cuanto a su cumplimiento y desviaciones. 

Para llevar adelante la confección del mismo, la Comisión Directiva de la filial deberá confeccionar previamente una matriz 

FODA, que luego le permita delinear un plan de acciones a llevar a cabo en consonancia con la matriz FODA y 

consecuentemente adjudicar las correspondientes partidas presupuestarias. Tanto la matriz FODA como el detalle del plan de 
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acción (con explicativo de las mismas) deberán acompañar al presupuesto a fin de que el mismo pueda ser evaluado en AHT 

Nación.  

Ante la necesidad de la filial de precisar ampliación o reasignación del presupuesto, ésta deberá completar la Planilla de 

ñJustificaci·n de Proyectos de Filialesò y enviar la misma al §rea de Desarrollo de Filiales con 30 día de anticipación del día de 

que se realice la acción. Dicho material será tratado en la siguiente reunión de Comité Ejecutivo que se realice, para su 

evaluación y resolución o en caso de que éste lo decida podrá derivarlo a la próxima reunión de Comisión Directiva para su 

análisis. 

b. Reunión Mensual de la Comisión Directiva de cada Filial 

Cada Filial debe realizar, al menos, una Reunión Mensual de Comisión Directiva y Asociados obligatoria. Si la Comisión 

Directiva de la filial lo considera necesario, se podrán realizar más reuniones. 

En dichas reuniones, se tratarán todos los temas inherentes a las necesidades y problemáticas de cada Filial y servirán también 

para poder llevar adelante el control de la evolución de los planes y el presupuesto aprobado. 

El Secretario/a deberá labrar un acta en el correspondiente Libro de Actas de la Filial de cada reunión que se realice, la cual 

deberá ser enviada mensualmente a AHT Nación. 

Como consecuencia de lo tratado en estas reuniones y pudiendo surgir en las mismas nuevas propuestas o acciones, un 

representante de la Comisión Directiva de cada Filial (Presidente o Vicepresidente, preferentemente) deberá asistir a la 

Reunión Mensual de la Comisión Directiva de AHT Nación, para presentar un sintético Informe de lo tratado en  cada filial todos 

los meses. Esto resume la gestión realizada durante el mes y las necesidades o inquietudes de las respectivas Filiales durante 

su desarrollo anual. Asimismo permitirá evaluar el avance de la gestión de cada filial en referencia al plan de acción en vigencia. 

c. Secretaria de Filial - Gerente Regional / Gerente de Filial 

Las Filiales contarán con un colaborador de la AHT. El mismo estará a disposición del Presidente de la Filial para todas las 

acciones administrativas, de comunicación y de soporte que la Filial necesite para su accionar diario, debiendo reportar en 

forma matricial a la Dirección de Desarrollo de Filiales de AHT Nación. A continuación se describen tanto la modalidad de 

trabajo como algunas de las tareas que deberá realizar a modo enunciativo; 

- La jornada de trabajo será de medio día. El Presidente de Filial determinará si el turno, será de mañana o de tarde (4 horas), 

o si es necesario ampliar el horario en función de las necesidades que se presenten en la filial en conjunto con la Dirección de 

Desarrollo de Filiales, debiendo ser informado a AHT Nación, (horario de inicio y finalización de la jornada laboral). La secretaria 

deberá residir en el ámbito de la filial o bien en la localidad donde se encuentre la mayor cantidad de establecimientos 

asociados. La relación laboral es directa con la AHT Nación, que es quien le liquidará el salario  y con quien deberá reportar lo 

referido a novedades laborales (licencias, ausencias, etc.)  

- El lugar de trabajo podrá ser el mismo Hotel donde el Presidente de la Filial se encuentra, o donde la Comisión Directiva de 

la Filial lo determine, debiendo informar por escrito la misma a AHT Nación. Para tal fin la AHT Nación le proveerá un contrato 

de locación tipo para ese espacio. 

- La secretaria y/o gerente de la filial contará con un uniforme provisto por la AHT para utilizarlo obligatoriamente como parte 

de la imagen Institucional.  

- Cada filial contará con una dirección de mail específica, la cual hará alusión directa al nombre de la filial. La función de la 

misma será  la emisión y recepción del correo electrónico, y será provista desde AHT Nación. 

Las funciones que llevará a cabo se sintetizan en: 
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- Recepción y emisión del correo. 

- Envío de todas las comunicaciones a los Asociados. 

- Armado y coordinación de todas las reuniones y actividades que deba realizar, redacción de las actas que surjan de dichas 

reuniones y posterior envío de una copia a AHT Nación cuando la situación lo amerite. 

- Llevar la base de datos actualizada de asociados y contactos e informar a la AHT Nación de cualquier cambio que surja de 

sus Miembros. 

- Ser el nexo entre la Filial y la AHT Nación. 

- Proporcionar la información a fin de mantener actualizada la página Web de la AHT en los temas referentes a la Filial (ingreso 

de información, hoteles asociados, reuniones, etc.). 

- Realizar el control del stock del material de marketing & promoción, papelería e insumos en general de la Filial. 

- Colaborar con el envío de información (notas, fotos, etc.) al Departamento de Comunicación de AHT Nación para su correcta 

difusión. 

- Asistir en la coordinación de todas las tareas referentes a trámites administrativos (órganos oficiales, inscripciones a Ferias, 

etc.). 

- Mantener y controlar el archivo físico y virtual de la filial en forma ordenada y segura. 

- Realizar los informes semanales de filial, actualización semanal de agenda, relevamientos definidos por AHT Nación 

(inversiones, infraestructura, EOH, etc.). 

En algunos casos la filial contará con Gerente. Esto significa que el colaborador además de realizar las tareas arriba 

mencionadas desarrollará actividades comerciales con el objeto de ir en la búsqueda de incorporar asociados a la filial.  

Equipamiento filiales 

Los dispositivos entregados por AHT Nación (pc portátiles, celulares, tabletas, cámaras fotográficas, etc) así como las carpetas 

con documentos físicos y libro de actas de la filial, deberán ser devueltos en las mismas condiciones al momento de dejar su 

puesto de trabajo. Siendo obligatorio la permanencia de los mails, contactos, documentos de trabajo de la filial, etc. 

Al momento de la entrega de los dispositivos, se deberá dejar constancia de la misma en la Planilla de Entrega y Retiro de 

Equipamiento Electrónico de las filiales. 

V.2- Actividades relacionadas al Instituto Tecnológico Hotelero (ITH) 

Las Filiales serán el brazo local de las acciones que lleve adelante el ITH en cada una de sus Unidades Estratégicas. 

Para ello, deberán conocer la página web del ITH (www.ithargentina.com.ar) la cual contiene toda la información acerca del 

mismo y de sus unidades estratégicas. Esta herramienta digital de comunicación, permite orientar a los asociados en temas 

específicos así como realizar el proceso de inscripción a las diferentes actividades institucionales efectuadas anualmente. 

 

Actividades específicas para el desarrollo de las Unidades Estratégicas: 

 

V Hoteles más Verdes 

http://www.ithargentina.com.ar/
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Las Filiales deberán difundir e incentivar a los hoteles de su región a participar en las actividades llevadas a cabo en el marco 

del ñPrograma de Ecoetiquetado de Hoteler²a Sustentableò así también como en el ñConcurso Nacional de Hotelería 

Sustentableò. La promoci·n de los mismos es indispensable para poder llevar el programa a los hoteles del país y poder 

asesorarlos de forma conjunta con la AHT Nación.  

V Observatorio Económico Hotelero (OEH) 

El trabajo de las filiales en conjunto con Nación, es relevar datos estadísticos referidos al sector hotelero en general y a los 

hoteles asociados en particular, para su posterior análisis y difusión mediante informes estadísticos cualitativos y cuantitativos. 

Esto les permitirá a los asociados la posterior toma de mejores decisiones al contar con esta información. 

 

V Capacitación  

 

En forma semestral, las filiales deberán relevar los requerimientos de los hoteles asociados para coordinar en conjunto con 

Nación los cursos a dictarse tanto de forma presencial como virtual. 

 

En el caso de las capacitaciones presenciales, las filiales coordinarán en conjunto con Nación la logística de las mismas. 

Cuando se trate de capacitaciones virtuales, las filiales darán apoyo a Nación atendiendo eventuales consultas de sus 

asociados. En ambos casos deberán cumplir con los procedimientos a tal efectos definidos por AHT Nación, mediante el área 

de RR&HH y Capacitación. 

 

Si las filiales deciden organizar capacitaciones localmente, deberán enviar toda la información a Nación para que supervise 

sus contenidos y los adapte al formato común de las capacitaciones nacionales. 

 

CapacitAHT genera y promueve constantemente herramientas fundamentales para ayudar a los establecimientos hoteleros, 

en función de las necesidades actuales, en el importante proceso del desarrollo de los recursos humanos con los más altos 

estándares de calidad. CapacitAHT ha desarrollado diferentes módulos temáticos específicos para la hotelería, los cuales se 

brindan en las modalidades presencial y virtual.  La modalidad presencial permite a los asistentes compartir la experiencia tanto 

con el capacitador como con el resto del grupo.  

 

La modalidad virtual reúne al capacitador con los participantes en forma remota (video-capacitación), permitiendo la interacción 

a través de las herramientas multimediales de apoyo audiovisual. Además, este tipo de modalidad permite que múltiples 

participantes ingresen al aula virtual desde diferentes puntos del país en forma simultánea, haciéndolo individualmente o bien 

en forma grupal en una misma sala. 

 

V Marketing Digital 

 

Las Filiales acompañaran las acciones de esta unidad estratégica generadas desde Nación con promoción y difusión de la 

información, para que todos los asociados puedan inscribirse en el Programa de Marketing Digital vigente en cualquiera de sus 

etapas, logrando así que los hoteles planifiquen, usen y apliquen la tecnología y los medios digitales para adaptar la 

comercialización y posicionamiento de sus establecimientos en dichos canales de comunicación. 

 

V HOTELGA 
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Las filiales deben promocionar el encuentro entre sus asociados para que participen del mismo ya sea como visitantes o 

expositores, a través de las comunicaciones sobre el tema que se envíen desde Nación. Asimismo, deben gestionar la 

participación de proveedores regionales que deseen exponer sus productos o servicios en el marco del encuentro, 

considerando especialmente a aquellos que provean productos y/o servicios sustentables para el sector de Hoteles más 

Verdes. También tienen como objetivo promocionar el Gran Foro del Conocimiento y las temáticas que lo componen que 

puedan ser de interés para los hoteles asociados a su filial. 

V.3- Actividades del Área de Comunicación 

Se debe entender por actividades de comunicación a toda acción que cada Filial o región realice en procura del desarrollo y la 

promoción del destino/corredor turístico, eventos promocionales, actividades institucionales u hoteles asociados, enmarcados 

dentro del formato Institucional de la AHT. 

Para tal fin, la AHT Nacional le proveerá a cada Filial una serie de elementos de merchandising. Estos elementos le ayudarán 

a potenciar la promoción de cada Filial en cada uno de los mencionados eventos a saber: 

- Banner representativo de la Filial. 

- Video Institucional. 

- Folletería específica de cada Región / Filiales. 

- Papelería de la AHT (hojas, sobres, carpetas, biromes, bolsas, flaps). 

- Tablet en caso de necesitarlo. 

- Espacio en la página WEB de la AHT, en la sección de filiales. 

- Asistencia para temas de prensa y difusión desde el área de comunicación de la AHT Nación. Esta asistencia consiste 

en la elaboración conjunta de comunicados, piezas gráficas, redacción de cartas protocolares y visitas a ferias 

nacionales e internacionales. 

- Aprobación de una partida presupuestaria para acciones puntuales que estén dentro del plan anual aprobado. 

Para tal fin, cada filial deberá elaborar un plan anual que deberá describir las posibles acciones en el  corto, mediano y largo 

plazo que beneficien la promoción y desarrollo de la misma.   

Definido el plan de acción entonces, las actividades de Marketing & Promoción que cada Filial desee encarar, deberán estar 

plasmadas y correctamente definidas en su correspondiente Máster Plan Anual. 

También las Filiales podrán sumarse a las actividades nacionales o internacionales que la AHT Nación realice dentro de su 

calendario anual, en tanto y en cuanto las mismas estén en sintonía con las acciones planificadas oportunamente dentro de su 

Plan anual.  

Acciones de Marketing & Promoción 

Con respecto a las acciones de Marketing & Promoción a llevar a cabo por las filiales, la Comisión de Promoción se encuentra 

trabajando en las siguientes temáticas:  

V Incremento del uso de los canales de comunicación digitales disminuyendo los medios gráficos impresos. 

V Mezcla de lo promocional con lo institucional. 

V Participación en ferias/eventos. 
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V Fortalecer la comunicación a través de videos promocionales. 

V Acceso directo desde la web AHT hacia el e-commerce de cada hotel. 

V Señaladores magnéticos promocionales. 

V Promoción alineada con los objetivos institucionales.  

V Redes Sociales: Definir lineamientos para esta herramienta. 

 

V.4 Manual de Identidad Corporativa 

 

Elementos Constitutivos  

Se denominan así los elementos que constituyen la imagen institucional de la AHT, a saber:  
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Aplicación Identificador Principal 
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